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REPOBLICA. DE <X>LOlvIBLt\. 

IvHNISTERIO DE TRANSPORTE 

REGIONAL lVIAGDALENA 

RESOLUCIONNo. ºº 6 

( Ü 7 D l C, 199!1 ) 

Por la. cual se Habilita a. la. Compañía. Libertador "COLJ;BERTADOR S.Nrconw empresa. de 
Transporte Público Terrestre Automotor de Pasajeros por Cariet~f.as 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL lVIAGDALENA. 
DEL lVIlNISTERIO DE TRANSPORTE . 

En ejeri;:ü:io df.\ sus facultade.s legales y en eR:¡,P.cial las Cí:mternpladas en -los:P~cr;tps 2171 de 
! 992, Ia Lev 336 de 1996, el Decreto 1566í de 1998v el m11ne1il i; .·. 

· del artículo 2ª del D~creto 690 de Ab1·il 20 dé;,1999, y · ·· · 

Que la Compafíf a Libertador CO LIBERTADOR S.A es una ernp.rfsad~ Jr:iw..spprte Jé~:{al.mente 
c0nstituida. con licencia de funcionamiento amparada en Resolúción OOQÓ.8

1 lJ~/Brie-r:.o:·6 de . 198.8 
expedida por el t'xtinto INIRA; Renovada por 1~ Asesoría S,eccional Sa.üÚt:Mfiif~c~1tip.(RésO.Jüció:n 
Nro. 000004 <le 1\:fayo 8 de 1998 · · · ·· 

. - .. 
Que por medio de las Resoluciones 02520 de Mayo 19 de 1?93> 05193 de Diciembre lº de 1992 
y 00.0567;] de 31:'ptiembre 26 de 1997, la. Co1µpafíía Libe1ia~or S.A.> obtuvq Jásnit~~;'los horários 
y ia frecuencias de despacho cofl las que viene opernndo · 

. Que mediante olício radicado con el numero 01546 del 26 de Noviem&rei e'l,s~fí,()f"G1:JILLERMO 
TORRES SANCHEZ en calidad, de representante legal d1;i 'la C<>mrfotlf.a'.'f{ib~rtad9t .S.A. 
«cOLIBERTA.D<)R'', solicitó la Habilitación para prestat' el Sen~ibio' Pü&li¿o· di ~iksporte de 
Prumjeros por Can-eteras a. la empresa que represe1,1ta. ··· ·· · · ·· · · · · 

Que el señor Direct?r de ·la.Régio?~l 1~a~da1:3~a. rh_l ~1~~1st~~,¾~(~,1([f3/-1s. 
de focha 2~ de ·Nov:,:embre, envrn tpoa 1a aocurmmt.ac1011 al;Jqg\'\ 
ívf.ARUL.A.1-.TDA para que se estudiwa . el cnmplimielfto dEf't~aifrt::)i}~~#if;;¡p~) 
establecidas en el decreto 1557 del 4 de Agosto de 1998. · ' - .· ·' ' ·· ., ,~, , 

Que el Ing ARNl!LFO RAFAEL 'LINERO MARUtANPA, funciotjwri~t-Ii~]i{;R;~$1~>p,t,~~~{faJena, 
presentó a este despacho el Estudio Técnico Nn1. 0()2~ de fi;íchª <Dfo: ~,dii.'J.1:Q99;':il{qu?,l hace pmt.e 

j •. : .•. ,,,. ·: ! ·.' .· :··· ./ .· •' ·:. ·,.· ·: :·~. >-·-~ , .. ,., . . . . 

integral del preBente acto administrativo y en el qlle- se corn;l-qye que:1W'.'dógif!Jgµta.pi6µ.'presentada 
orla eticionari?: cumple con todas las condiciones exi idas ~n eiDecretÓ 155~7'def4 deA ost-Ode 



1 

! ' 

Por 
. ' 

la cual se Habilita a la Compafifa Libertador "COLIBERTADOR.{L~{liq;p;~g]c;¡~tjlpre:iá.de · 
Tnuisporte Público Thléstr~'A.ütomotor de Pa~ajfJRey-iJ~!ti~&;1w1~~:}/:.(··; ·. · 

· r ;1 i ~ · . ,~. i.'::ti,~;!··/\;~~~f";jf:J.f}~)?~>--: ·, }_: ... 
-. -~.,."'· "":':··'"":"-:~,v.1 :-:·. :. ~ .··1- •. 

1¿¿~~;~;,:~~R !~:e expid,~e: ;~~?t!~~:~:~ t::~~(!:J!!!'.p~)Í) 
Que en mérito a lo aqt~.ri.orme,11fo,~·xpu~·stil)?~f:~Ld.~aj:)a.qj¡9,(?\ ¡1;.~~;:~Éf;t;;.tlt);~;1 r, 

! -~-:. /t:.~.;;:~·rFt ."J;').,._._ 

<' '"\~:,,;\~~\'~~ 

'· 
RESUELVE: 

ARTICULO PRil\.'IERO.- Habilitar ala Compañía Líbertidor S,A COLil:3E1>t~Q:Et, como 
Empresa de Trnmiporte Público Colectivo <le Pasl:!_jt'ros por carretera, ,con'<lomiciliopf;írioipal en la 
ciudad de Santa Matia. "' 

ARTICULO SEGUNDO. - La Cornpafiía Libertador S.A prestará sus sery;1crns en las rutas~ 
horarios, frecnenciaB de despacho y capacidad trnns;po1iadofa autorizados ' .en los actos 
administrativos sefíalados en la parte considerniiva de esta prn\'idencia.: 

ARTICULO TERCERO.- Las autoridades de Pohcía, Transporte y Transitoveforn1J,por el estricto 
cumplimiento de la presente Resolución. 

ARTICULO CUARTO.- Copia de esta Resolución se remitirá. a la Subdir;:eo~ipn de Pas~ieros, 
para los fines pertinentes. 

ARTICULO QUJNTO.- Contra la presente Resolución proce-den los recursos de:r;l;Jposioión y 
apelación ante la. Dirección de la Regional Magdalena y la Dirección, Genetal de Transporte y 
Tránsito Terrestre 1\.utomotor, respectivamente. 

NOTIFíQUESE Y ClJlVIPLASE 

Dada en Santa :fvfarta, D.T.C.H.> a los ~'¡ ; ~ 
}.: 

~1----·
Proyectado p~: ing Arr~inero M 

Revisado por: abog. 1,.vel Acosta P 


